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c) Lugar de presentación:
1ª. Entidad: Registro General de la Consejería de Obras Públicas y
Turismo.
2ª. Domicilio: Cárdenas, nº 11.
3ª. Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

• Documentación General: A los efectos establecidos en el art.
81.2 del RGLCAP, el resultado de la calificación de la Documenta-
ción General, será comunicada verbalmente a los licitadores
haciéndose público en el tablón de anuncios de esta Consejería,
en la siguiente fecha, hora y lugar:
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Turismo.
b) Domicilio: c/ Cárdenas, 11.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 23.09.02.
e) Hora: 13 horas.
• Oferta económica:.
a) Entidad: Dirección General de Infraestructura.
b) Domicilio: Juan Pablo Forner, 9.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 30.09.02.
e) Hora: 10 horas.
• Propuesta de Adjudicación.
a) Entidad: Dirección General de Infraestructura.
b) Domicilio: Juan Pablo Forner, 9.
c) Localidad: Mérida (Badajoz).
d) Fecha: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.
e) Hora: La que se indique en la comunicación que se efectuará
vía fax a los licitadores admitidos.

10.- OTRAS INFORMACIONES: - - - -

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los que resulten de la publicación en el DOE, BOE y prensa
regional.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DOCE:

16.07.02

13.- PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVA
A LA CONVOCATORIA:

Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores que lo deseen
en la página de Internet www juntaex.es/consejerias/opt/sgtc/contra-
tacion.htm

Mérida, a 16 de julio de 2002. El Secretario General, P.D.
30.07.99, (DOE 03.08.99), LUIS ARJONA SOLÍS.

ANUNCIO de 15 de julio de 2002, por el
que se somete a información pública la
reversión de terrenos de la zona de
Influencia en la carretera EX-103, p.k.
166,500.

Habiéndose solicitado por D. Pedro González Acedo, la Reversión de
unos terrenos situados en la zona de influencia de la Carretera
EX-103, comprendido en el p.k. 166,500 y, habiendo recaído infor-
me favorable del Servicio Regional de Carreteras, se abre un perio-
do de Información Pública por término de 15 días, a fin de que
cualquier otra persona que pueda acreditar estar en posesión de
los requisitos que le legitimarían para el ejercicio de igual derecho
de reversión (ser el primitivo dueño o causahabiente de los terre-
nos cuya reversión se interesa), pueda ejercer el mismo en idéntico
plazo de 15 días, mediante escrito dirigido al Servicio de Expro-
piaciones de la Consejería de Obras Públicas y Turismo en C/
Cárdenas, nº 11, de Mérida, aportando la documentación acreditati-
va de sus pretensiones, todo ello de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 54 y 55 de la Ley de Expropiación Forzosa en su
redacción dada por la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Orde-
nación de la Edificación y concordantes de su Reglamento.

Mérida, a 15 de julio de 2002. El Director General de Infraestruc-
tura, (P.D. Orden de 4 de agosto de 1999), ANTONIO ROZAS BRAVO.

ANUNCIO de 15 de julio de 2002, por el
que se somete a información pública la
reversión de terrenos de la zona de
Influencia en la carretera EX-204, pp.kk.
43,735 al 43,923.

Habiéndose solicitado por D. José Antonio Puertas Macías, la
Reversión de unos terrenos situados en la zona de Influencia


